
ACUERDO OE AUTORIDAD MIGRATORIA NAC¡ONAI

No. AMN m4-2022

CONS'DERANDO:

Que por manC¿to const¡tucional toda persona tiene libertad de ent.¿r, petmaoecer y salk del
terntonc nacional, sin más limit¿c¡ones que las establecidas por la ley: en ese sent¡do, el Cód¡go de
MiSración regula que l¿s personas extr¿njeras pueden perm¡necer en el pais eñ ra¿ón del tiempo
aulor¡r¿do de acuerdo al estatus ordrnario o extraordiñário que le sea otorg¿do.

CON5IDTRANDO

Que r¡edr¿nte Acuerdo de Aulorid¿d M¡grator¡¡ N¿c¡on¿l 9-2019, lue aprobado el Regl¿me¡to de
Registro del Estatu5 Ordinario Mig.ator¡o del lnst¡tuto Gu¿temalteco de M¡grac¡ón, a través del cual
re cre¡ el ReSastro del [5tatus Ord¡nario Migratorio, en estrict¿ observanc¡a a lo establecido en el
artículo ochenta del Código de Magrac¡ón

CONSIDERANDO:

Queel Directo. General del lnstrtuto Guatemaheco de Mig.ación a través de Acuerdo número IGM-
0O51-2022, de fe.ha uño de abril cjel año dos mil veintidós, em¡tió reformas al "Regl¿.ñento de
Registro del Eslatus Ord¡nario M¡grátoÍo del lnst¡lulo Gualemalteco de Mi8ración", en virtud de la
nccc§d¿d de contar con un cuerpo reglamentario que permita desarrollar elicazmente lo retativo a

este ReBistro y st] actual¡z¿ción.

POR TANTO:

En eJercic¡o de las funciones qúe le confrere el articulo 118 literal 0 del Cód¡go de M¡gración, Decreto
Número 44-2016 del Congreso oe la Repúbftca de Gualemala y el Articulo 13 de Reglamento lnterno
de Func¡onarniento de la Autorid¿d Migrator¡a Nac¡onal, Acuerdo de Autoridad Migratoria Nacional

01-2018:

ACUERDA

ARICULO 1. Aprob¿¡ el Acuerdo Número IGM 0o51-2022, de fecl,a unc de abril del año dos rnil

ve¡ntidós, que conl¡ene REFORMAS AL R€GLAME¡{TO DE REGISIRO OEt ESrATUS ORDINARIO

M,GRATORIO DEL INSIÍTUTO GUAÍEMALTECO D€ M|GRACIÓN, e,nitidó por el Director Ge¡r.¡¡ del

lnstrtuto Guátemalteco de Migr¿ción.

ARíCULO 2. El presente Acuerdo entÍ¡rá en viSeoc¡a al dia srgurente de ta putllicac¡ón en el Dl¡no de
Centro Ar¡¡ér¡ca.
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